
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS yr o _ 

  

RESOLUCION No. 95-6-2-1 , 
idos 

ABOGADO LUIS SOLORZANO VALLEJO 

qu: se han presentado a este Despacho tres testimonios. de la 
escritura pública de constitución de TRANSPORTES * COMBNTOENTES DEL 

>-35 "TRANSOOMBA" €. HIDA. Epi Notario Segundo del cantón 
Machala el 23 de agosto de : jontamente con la solicitud para 
su aprobación; 

GR se ta auitido inlormo tevorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas , fon. el señor 
Superintendente de Compañías, E 
de 18 de noviembre de 1992, ADM-93213 de 1 de diciembre de 1991 » 
Y, AD-93006-de 11 de esero de 1993; : o ¿ 

. y : BD 
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ARTICULO PRIMERO. > sodas ll cnetaroción ee oncid: Esti Si 
TES DEL 95 'TRANSCOMBA" C, LTDA, en los términos constantes en 
la referida escritura; y, disponer que un extracto de la referida 
escritura se publique, poc una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en Apmillas. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER* a) que el Notario Segundo del cantón 
Machala , A AA patria de La escrita pública 
que se apmeba, del contenido de la presente Resolución...) Que 
el Registrador de la Propiedad del cantón Arenillás”. en 
el Registro Mercantil a su cargo la referida fscritura y rroata 
Resolución; y, c) Que díchos fencionarios sienten razón. de esa 
¿motaciones. . A :      
CUMPLIDO, vuelva el expediente, * a ? NV 

COMUNTQUESE. - a a, 
en Machala, a (17 SEP 1995 
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RAZON: Siento como tal que he dado cumplimiento a lo estipulado 

en el Articulo Segundo, de la Resolución No. 95-6-2-1- 

0139, que antecede.- 

Machala, 8 de Septiembre de 1,995 

  

CERTIFICO: 
QUE SE HA PROCEDIDO A LA INSCRIPCION DE LA ESCRITURA 

DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA EN EL"LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
A MI CARGO, ASI COMO TAMBIEN LA PR E RESOLUCION CON EL NUME- 
RO OCHO 98) Y ANOTADA AL LIBRO REPERTORÍiO BAJO EL NUMERO CIENTO 
CINCUENTA Y UNO(151) EN ESTA FECHA:ARENILLAS,14 DE SEPTIEMBRE 
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pltbe 
íCtor H. ochoa T., 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

 


